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LA ASAMBLEA NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VISTA la Ley que declara la necesidad de reformar la 
Constitución de la República No. 5711, de fecha 22 de diciem
bre de 1961, 

HA DICTADO L 'S REii'ORMAS CONS'rITUC IONALES: 

Art. 6.- Santo Domingo es la capital de la República 
el asiento del Gobierno nacional. 

/ Art. 8.-

0rdinal 9.- El derecho de propiedad. Esta, sin embar
go, podrá ser tomada por causa debidamente justificada de u
tilidad pública o interés social, previa justa indemniza
ción. E e sos de cal idad pública la indemnizaci6n podrá 
no ser previa. ~~1 a con iscaci n general de 
bienes, salvo ·como pena a las person2s culpables de traición.,, 
o espionaje en favor del enemigo en caso de acción de legíti
ma defensa contra Estado extranjero, o en el de abuso~~ usur
pación del Poder o de cualquiera funci6n pública para enrique
cerse o enriquecer a otro, casos estos Últimos en los cuales 
los bienes que el Estado adquiera mediante la confiscación 
que podrá ser ordenada por una ley, podrán quedar afectados 
en primer término a reparar los daños morales y materiales 
causados por;a usurpación o el abuso del Poder o de la fun
ción pública. Las leyes podrán establecer procedimientos es
peciales para la adquisición por el Estado de las áreas o 
porciones de terrenos rurales que fueren necesarias a la im
plantación y desarrollo de sistemas o reformas a.o-rarias ade
cuados, casos en los cuales la misma ley reglamentará la for
ma en que serán acordadas las indemnizaciones o compensacio
nes a que hubiere lugar-.( 

Art. 54.-

Inciso 1.- Nombrar los Secretarios y Subsecretarios de 
Estado y los demás funcionarios y empleados públicos cuyo no:n
bramiento no se atribuye a ningún otro poder u organismo autó
nomo, aceptarles sus renuncias y removerlos. 

Inciso 13.- Disponer, en to1o tiempo, cuanto conci~r
na a las Fuerzas Armadas de la Republica, mandarlas, en los 
casos necesarios, con la asistencia de los organismos milita
res correspondientes, fijar el número de dichas fuerzas y dis
poner de las mismas para fines del servicio público. 

Inciso 26.~ Conceder indulto, total o parcial, puro y 
simple o condiciopql en los días 27 de Febrero, 16 de Agosto 
y 23 de Diciembre de cada afio. En casos especiales, podrá e
jercer esta facultad en otras fechas que las que en este inci
so se señalan. 

Art. 57.- En caso de falta temporal del Presidente de 
la República, después de haber prestado el jurru~ento, ocupará 
el Poder Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Secretario de 
Estado de lo Interior y a falta de éste, el Secretario de Es
tado de la Presidencia. 
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Art. 58.- En caso de falta definitiva del Presidente 
de la República, después de haber prestado el juramento, o
cupará la Presidencia de la República por el tiempo que fal
tare para la terminaci6n del período el Secretario de Estado 
de lo Interior, y a falta de éste, el Secretario de Estado 
de la Presidencia, quienes deberán reunir las mismas condicio
nes que para ser Presidente de la República.>(_ I 

Párrafo I .-:Las Secretarias de Estado de lo Interior y 
de la Presidencia y de las Fuerzas Armadas quedan instituí
das por la presente Constituci6n. 

Párrafo II.- Para ser Secretario de Estado de las Fuer
zas, Armadas se requiere ser militar de carrera, ser dominicano 
en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos y ha
ber cumplido la edad de 25 años. 

(~rt . 60.- Para el despacho de los asuntos de la drninis
traci6n l?Clblica habrá las Secretarías de Estado que instituye 
la presente Constituci6n y las que sean creadas por la ley. Pa

V ra ser Secretario y Subs·ecretario .de Estado se requiere ser do-
~ minicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y polí

ticos y haber cumplido la edad de 25 años, salvo lo dispuesto 
en el artículo 58. 

Párrafo.- Los naturalizados no podrán ser Secretarios 
ni Subsecretarios de Estado sino cinco años después de haber 
adquirido .la nacionalidad. 

V rt. 61.- la Ley dete:rminará las atribuciones de los Se-
'"\ cretarios de Estado. 

Art. 91.- La Fuerza Armada como instituci6n especializa
da y técnica es esencialnente obediente y apolítica, y no tie

~I ne, en ningún caso, facultad para deliberar. 1 objeto de su 
A...... creaci6n es defender la in_dependencia e integridad de la Repú

blica,_ mantener el orden público, la Constituci6n y las Leyes. 

Art. 92.- La Fuerza Armada se rige por su Ley Orgánica, 
y sus miembros no podrán ser separados de sus cargos ni priva

,/ dos de sus rangos, sin causa justificada. Gozarán, asimismo, 
_-- f'-... del derecho de retiro con su correspondiente pensi6n y de las 

demás indemnizaciones que le acuerde la referida Ley. 

En dicha Ley se instituirá una Junta de Administración 
i ilitar presidida por el Secretario de Estado de las Fuerzas 
Armadas. 

}--
DISPOSICIONES 'rRAl'JSI_'r_ORIAS 

Art. 119.- Una vez proclamadas las presentes reformas 
constituciona.les, las atribuciones que esta Constituci6n con
fiera al Poder Legislativo, y por tanto, al Senado, a la Cáma
ra de Deiputados, a ambas Cámaras y a la Asamblea Nacional, a
sí como las que confiera al Poder Ejecutivo, serán ejercidas 
por un Consejo de ~stado que durará en sus funciones hasta el 
día 27 de febrero de 1963. 
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Art. 120.- El Consejo de Estado estará integrado por 
el Presidente de la República y seis (ó) mieITbros más, de en
tre los cuales será designado un Vicepresidente. Tanto el Vi
cepresidente como los demás miembros del Consejo serán desig
nados por el Presidente de la República, quien presidirá di
cho Consejo de Estado. 

En caso de renuncia, muerte o incapacidad del Presiden
te de la República lo sustituirá, de pleno derecho, el Vice
presidente del Consejo de Estado. 

Cuando, de acuerdo con el párrafo anterior, el Vicepre
sidente del Consejo sustituya al Presidente de la Repú.blica, 
el Consejo designará un nuevo miembro, el cual tendrá el ca
rácter de Vicepresidente del Consejo. 

~n caso de que haya que hacer nuevas sustituciones del 
Presidente de la República, éstas se harán en la mism.q forma 
que las de los otros miembros del Consejo de Sstado.')( 

Art. 121.- Son privativas del Presidente de la Repúbli
ca las siguientes atribuciones: 

a) Promulgará y hará publicar las Leyes, Resoluciones, 
Reglamentos, Decretos e Instruccione.s que dicte el Consejo de 
Estado, sin facultad para vetarlos; 

b) Como Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas de la Repú
blica¡ tendrá las atribuciones que le confieren los incisos 13, 
14, lo y 17 del Artículo 54 de la Constituci6n. Designará ade
más al Secretario y al Subsecretario de "<'stado de las Fuerzas 
Armadas. 

')( 
Art. 122.- El Consejo de Estado se constituirá válidamen

te con la presencia de Cinco miembros por lo menos, y, sus re
solu.ciones se tomarán por µna mayoría de Cuatro votos. 

En caso de renuncia, muerte o incapacidad, los miembros 
del Consejo de Estado serán sustituídos por acuerdo que cuente 
con la misma mayoría. 

1--, Art. 123.- Nin~ miembro del Consejo de Estado podrá au-
sentarse del país sin la autorizaci6n de dicho Consejo. X_ 

X Art. 124.- El Consejo de Estado tiene facultad para sus
tituir los actuales miembros de la Judicatura, a excepci6n de 
los Jueces de la Suprema Corte de Justicia y de las Cortes de 
Apelaci6n, ;e 2 J.oe-mi,QF¡,1;..¡__es=de 't:a:::--GilraaN, ~ Cl.1..Qn:ta-s-. Asimismo, 
podrá sustituir los actuales Gobernadores, Síndicos y Regidores¡~ 
de los Ayuntamientos y designar nuevos Gobernadores, Síndicos } 
y Regidores de los Ayuntamientos cuando los actuales hayan ago-
tado el período ptira los cuales fueron elegidos. X 

V _ Art. 125.- El Consejo de Estado podrá modificar el núme-
/---;o de las actual~s- provincias así como la extensi6n de éstas y ~ 

la del Distrito Nacional., x _ e;.,, 

)<__ Art. 126. - El Consejo de Estado, después de hechas las ~ <; 
reformas que procedan en materia electoral, convocará a eleccio-1 t 
nes de representantes a una Asamblea Revisora de la Constitu- f3 
ci6n, para una fecha que no será posterior al 16 de agosto del 1 J 

~ 

~ 
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1962. Esta Asamblea estará integrada por el número de represen

tantes por provincias y por el Distrito Nacional que determina 

la Constitución de 1955. y_ 
>(_ Art. 127.- El Consejo de Estado convocará a elecciones ge

nerales de los cargos electivos que fije la Constitución refor

mada de acuerdo con el artículo 126. Esas elecciones deberán 

efectuarse a más tardar el 20 de diciembre de 1962. 

Los funcionarios electos tomarán posesi6n de sus cargos el 

27 de febrero de 1963.>(__ 

~rt. 128.- El Congreso Nacional, tan pronto como se cons

tituya el Consejo de Estado, entrará en receso hasta el 16 de 

agosto de 1962, salvo que sea convocado por el Presidente de 

la República • .¡._ / 
/ Art. 106.- Suprimir su &rafo. 

-¡--- " 107 .- Suprimir el ~ párrafo. 
" 111.- Suprimirlo 
" 112.- Suprimirlo / / _ 
" ll .- Suptimirlo ~ 

------DADA y proclamada en Santo Domingo, Distrito Nacional, 

pital de la República Dominicana, hoy día 

del mes de diciembre del año mil novecientos 

ños 118 de la Independencia y 99 de la Resta 

, a-

---
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA D~DO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Se declara la necesidad de reformar la Cons
tituci6n de la República, con el fin de: 

a) Modificar los artículos 6, 8 ordinal 9, 54, 57, 58, 
60, 61, 91, 92 y 119; y 

b) Suprimir el párrafo del artículo 106, el segundo a-
partado del artículo 107, y los artículos 111, 112 y 113. ~ 

Art. 2.- Las referidas modificaciones tienen por obje
to: 

a) Art. 6.- Sustituir el nombre de la ciudad capital, 
por el que le ha sido restituido en virtud de la ley; 

b) Art. 8, ordinal 9,- ~edificar el texto para indicar 
que la confiscaci6n puede tener lugar en los casos en que se 
haya usurpado el poder o abusado del mismo o de cualquier fun
ci6n pública para enriquecerse o enriquecer a otros; 

c) Art. 54.- Modificar el texto para indicar la circuns
tancia en la cual el mando del Poder Ejecutivo se ejerce ple
namente en todos los 6rdenes referentes a las Fuerzas Armadas; 

d) Arts. 57 y 58.- ~edificar los textos de estos artícu
los a fin de eliminar de la sucesi6n presidencial al Secreta
rio de Estado de las Fuerzas Armadas; 

e) Arts. 60 y 61.- Las modificaciones de ambos textos 
tiene por objeto dejar establecido que las Secretarías de Es
tado son creadas por la ley, la cual les fijará sus atribucio
nes; 

f) Art. 91.- La modificación de este texto tiene por ob
jeto describir el carácter de las F'uerzas Armadas, sustrayén
dolas de todo poder de deliberaci6n respecto de las cuestiones 
políticas y administrativas generales de la República; 

g) Art. 92.- La modificación de este texto tiene por fi
nalidad crear un organismo encargado de resolver las cuestio
nes interno-administrativas de las Fuerzas Armadas; y 

h)Art.119.La modificación de este texto tiene por objeto crear, 
con carácter transitorio, un Consejo de Estado que asumirá las 
funciones ~el Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, reser
vándose al Presidente de la República como atribuciones exclu
sivas las de promulgar y hacer publicar las Leyes, Resolucio
nes, keglamentos, Decretos e instrucciones que dicte el Conse
jo de Estado, sin facultad para vetarlos. Asimismo, se estable
ce que el Presidente de la República es el Jefe Supremo de to
das las Fuerzas Armadas de la República, y que en tal virtud 
tendrá las atribuciones que le confieren los incisos 13, 14, 
16 y 17 del artículo 54 de la Constitución, y que designará al 
Secretario y al Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Art. J.- Se ordena la reunión de a Asamblea Nacional, 
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para resolver acerca de la reforma propuesta en el artículo 
l. 

Art. 4.- Queda convocada la Asamblea Nacional para 
reunirse el quinto día siguiente a la publicaci6n de esta 
ley que declara la necesidad de la reforma de la Constitu
ci6ni Si ese día fuere feriado la reuni6n se convocar, el 
día laborable siguiente. 

DADA etc ••••.• 
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H DAD J L SIGUIE ¡r :E L~Y: 

Art. l.- Se declara la necesidad d reformar 1 Constituci6n de 1 

epdblica, con 1 fin de: 

a) Modificar los artículos 6, 8 ordinal 9, ~4, 57, 58, 60, 61, 91 1 

92 y 119; y 

b) vuprimir el p~rrafo del artículo 106, el segundo apartado del 

RrtÍculo 107, y los artículos 111, 112 y 113. 

rt. 2.- Las referid'S modificaciones tien n por objeto: 

a) rt. 6 ..... Sustitu:!r el nombr de la ciudad capital, por 1 qu.e 

le h si.do restituido en virtud de la ley; 

b} rt. 8 ... ordinal 9.- 1'-~odificar el texto para indicar que la con

fiscaci6n pu de ten-r lugar ~n los casos en que se haya usurpado el po

der o abusado del mismo o de cualquier funci6n pdblica para nriquecerse 

o enriqu cera otros; 

e) Art. 54.- odificar el texto para indicar la circunstancia en . 
la cual el mando del Pod r ,jecutivo sG ej rce plenam nte en todos los. 

6rdenes referentvs a las Fuerzas Annadas; ~ 

d) Art. 57 y 5S.- odificar los t xtos de sos artículos a fin de 

eliminar de la sucesi5n presidencial al Secretario d.e li:stado de las 

11 uerzas 1rmadas; 

e) Arts. 60 y 61.- Las modificaci,nes de ambos t xtos tien~ por 

objeto dejar establecido que la~ Secretarías d 

la ley, lfl cual les fijará sus at.ribuc · ones; 

stado son crea1as pvr 

f} Art. 91.- La modificaci&n de .ste texto ti ne por objeto des

cribir ...,l carácter de las Fuerzas rmadas, sustray'ndolas de todo poder 

de deliberaci~n resp cto d~ las cuestiones políticas y administrativas ge

nerales de la República; 

g) Art. 92.,.- La modificación de ~ste texto tiene por finalidad 

crear un organiomo encargado de resolver las cuestionos interno-a~nínis

trativas de las Fuer2as Az,i1adas; y 

h) J.rt º 119 ... La modif'icaci~n de este texto piene por objeto cr ar, 

con caráct,er transitorio, un Consejo de Esta.do qua asumirá las funciones 

del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, reservándose al Presiden-e 

de la Repdblica como atribuciones exclusivas, las de promulgar y hacer 

publicar las leyes, esoluciones, R glamentos, Decretos e instrucciones 

(\ue dicte el Consejo de t 
s ado, sin r cultad oarR v t~r1nq_ 
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simismo, se t bl ce qu el President de 1 Repúblic 1 Jefe u-

pr mo d tod s 1 s 'uerzas rm d d la ep'blica, y ue en tal irb.ud 

tendrá 1 s atribucion s ue l confi ren los incisos 13, 14, 16 y 17 

d 1 artículo 54 del onstit ci6n, y qu desi n r al Seer trio y al 

Subsecretario de st do d las Fuerza adas. 

Art. 3.- Se ord n la reuni~n de 1 samblea acional, p ra res)l

v r e rea del reforma propu t en 1 rtículo l. 

Art. 4.- Qued convoc da la As bl a y cional p ra reunirs el uin

to d sig i te a la nublic ci6n de est l y ue declara la nec widad 

d lar fo del Con~tituci6n. i s dJ fuere feridado la reuni~n 

s convoc r el día l borabl sigui nte. 
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rt. l.-

L SI I 

decl r 1 ne sid d 

epd liea, co 1 in d: 

• • 

fo r o i uc 1 

a) odific~r los art!culo 6• 8 ordi 1 9, 54, 57, S, 60, 61, 1, 
92 y 119; y 

b) uprimir l p rr ro d 1 artículo 106, l 

rtic l 107, y los rt!culos lll, 112 y llJ. 

rt. 2.- L r f ri dific cines ti n 

undo rt do d l 

or obj to: 

a) rt. •• ustitulr el n br de 

le h sido re t tu!do n virtu del ley; 

ciu ad e it l, r el 

b) rt. 8.- ord1n 1 9.- dific r 1 t xto pr.tr ·n e r u l en-
fisc ci"n pu t ner lu r n los e sos hay usur do l -

r lic r r uec r 
o enri uecer otros; 

e) /;.rt. 54.- odific r el e:xto r indicar l circunctanci en 
1 cu 1 ando del oder jecu ivo e j re pl nam nt en ~ d los 

rden s r r re t s s uerz d s; 

d) rt. 57 y 5 .- dific r los t xto d t culo 1 

limin r d l ucesi~n pr sid nci l al ecr tri de t l 

u rz 

) rts. 60 y 61.- L s odifi ci nea e t xto ti n por 

b. to dejar stablecido que 1 S cr t rí 

l 1 y, l cu l fij á u tribucio s; 

d st o son cr da r 

f) rt. 91.

ribir le r-ct r d 1 

odi ic cidn e ste t xto tiene por eto d -

u rz d s, ustr y n l et o pod r 

d del1be ci~n r,sp cto de 1 s cu stio es ol!ticas y d inistr iv e-
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Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Sefior Presidente: 

Santo Domingo, 
Distrito ~acional. 

s o I e 196 

El empeffo del Gobierno en seguir con paso fir

me y acelerado su marcha hacia una efectiva democracia re

presentativa, hace necesario que se introduzcan esenciales 

reformas a nuestra Constitución, muy especialmente en lo 

referente a la función electoral. 

Para cristalizar ese propósito el Gobierno con

sideró útil solicitar de la Organización de los Estados Ame

ricanos el asesoramiento técnico en materia electoral. Con 

efecto, una Misión Técnica designada por dicha Organización 

visitó el país, estudió sobre el terreno la situación exis

tente en la República en lo atinente a la materia electoral, 

tanto por el a~lisis de los textos constitucionales, lega

les y reglamentos vigentes que regulan actualmente la cele

bración de comicios en nuestra República, como por la reunión 

de todos los informes que creyó oportuno solicitar de los 
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organismos públicos en general, y, de modo particular, de 

los que tienen a su cargo la administración electoral. Di

cha Misión consu.ltó,adem~s, la opinión de representantes 

de las diversas agrupaciones políticas y se puso en contac

to con las autoridades oficiales de distintas zonas del país. 

Como resultado de sus labores, la Misión rindió un informe 

en el cual hace sus recomendaciones. Las reformas propuestas 

en materia constitucional por dicha Misión se recogen en el 

anexo proyecto de ley que me permito someter a la elevada 

consideración legislativa. 

Entre los lineamientos principales de las modi

ficaciones propuestas en materia electoral figuran la ins

titución de la función electoral con la creación de una Cor

te Superior Electoral y de sus órganos dependientes, constitu

tiva de un organismo autónomo independiente que responda m~s 

eficazmente a la función electoral dentro de un marco abso

lutamente representativo y democ~tico; inscripción previa 

del sufragante y consagración clara y precisa del voto di

recto y secreto y la representación proporcional de las 

agrupaciones y partidos políticos cuando haya de elegirse 

m~s de un candidato. 
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Otras reformas propuestas tienen por objeto 

lograr los siguientes fines: 

Mejor exposición y ampliación en la enumera

ción de los Derechos Humanos, para consagrar de modo ex

preso muchos que no figuraban en la vigente constitución 

y que forman parte de la Declaración Universal de los De

rechos Humanos; supresión de la necesidad de haber residi

do en el pa!s m~s de 5 afl.os anteriores a su elección, pa

ra ser Presidente de la Repdblica; restitución de la Vice

presidencia de la Repdblica para un nuevo período electo

ral; supresión de la disposición que declara bajo la pro

tección del Estado el patrimonio de las personas que hayan 

ejercido o ejerzan la Presidencia de la Repdblioa, as! co

mo de sus viudas o herederos; supresión del texto que re

conoce al Partido Dominicano como agente de civilización 

y de todo aquel que haga referencia a regímenes políticos 

determinados o a obras o actuaciones realizadas en señala

das Eras; consagración m~s acorde con la realidad de l as 

.. 
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relaciones de la Iglesia y del Estado; restablecimiento del 

sistema de reforma constitucional a base de Asamblea Revi

sora expresamente elegida para tales fines, y otras modifi

caciones que se detallan en la exposición de motivos que 

acompaña al presente mensaje. 

Por los motivos precedentemente expuestos, es

pero que los seftores legisladores le habrán de impartir su 

elevada aprobaci6n al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

(7 
(___;;~~~--

Presidente de la a. 
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